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Consejo Municipal:  Consejo Municipal Electoral del 
Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato en Irapuato. 

Reglamento:  
 

 Reglamento de quejas y denuncias 
del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato 

1. ANTECEDENTES DEL CASO 

1.1.  Denuncia. El dos de diciembre de dos mil catorce, el partido político 

Movimiento Ciudadano presentó ante el Consejo Municipal una denuncia 

en contra del PRI y de José Gerardo Zavala Procell por la presunta 

comisión de actos anticipados de campaña. Dicha denuncia se radicó bajo 

el número de expediente 2/2014-PES-CMI. 

1.2. Diligencia de inspección. El cuatro de diciembre siguiente, el 

Presidente Consejero en compañía del Secretario del Consejo Municipal, 

llevaron a cabo una diligencia de inspección para verificar la existencia de 

la propaganda denunciada. 

1.3. Audiencias de pruebas y alegatos. Dichas audiencias se llevaron a 

cabo con José Gerardo Zavala Procell y con el PRI, respectivamente, el 

cinco y siete de diciembre. 

1.4. Medida cautelar. En sesión extraordinaria celebrada el diez de 

diciembre, el Consejo Municipal dictó el acuerdo CM/001/2014 por el cual 

se ordenó como medida cautelar el retiro de propaganda electoral del PRI 

otorgando para ello un plazo de veinticuatro horas.  

1.5. Envío del expediente al Tribunal Local. El trece de diciembre, el 

Consejo Municipal ordenó el envío del expediente del procedimiento 

especial sancionador 2/2014-PES-CMI al Tribunal Local, quien el dieciséis 

siguiente lo radicó bajo el número TEEG-PES-03/2014.  

1.6. Cumplimiento de la medida cautelar. El veintitrés de diciembre, el 

Presidente y el Secretario del Consejo Municipal, realizaron una 

inspección para verificar el cumplimiento de la medida cautelar ordenada 

en el acuerdo CM/001/2014 sobre la quita de propaganda electoral. En tal 

diligencia se hizo constar que la propaganda denunciada ya había sido 

retirada.  

1.7. Acto impugnado. El veintinueve de diciembre, el Tribunal Local dictó 

sentencia en el procedimiento especial sancionador TEEG-PES-03/2014 

en el sentido de declarar fundado tal procedimiento y determinó sancionar, 

tanto al PRI como a José Gerardo Zavala Procell, con una amonestación 
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4.1. Procedencia del juicio de revisión constitucional electoral SM-

JRC-1/2015. 

En lo que respecta al expediente SM-JRC-1/2015, el surtimiento de los 

requisitos de procedencia fue debidamente analizado mediante el auto de 

trece de enero del presente año, en el cual se determinó admitir dicho 

medio de impugnación, toda vez que de las constancias que integran el 

expediente, no se advertía de manera indudable y manifiesta alguna 

causal de improcedencia. 

4.2. Procedencia del juicio ciudadano SM-JDC-18/2015. 

Por lo que hace al juicio ciudadano se satisfacen tales requisitos como a 

continuación se señala. 

4.2.1. Forma. La demanda se presentó por escrito ante la autoridad 

señalada como responsable, en ella constan el nombre y firma del actor, 

se identifica el acto impugnado, se mencionan hechos, agravios y los 

artículos supuestamente violados. 

4.2.2. Oportunidad. Por las razones que enseguida se exponen, debe 

tenerse por satisfecho este requisito y, por ende, se desestima la causal 

de improcedencia invocada por el Tribunal Local,1 en la que sostiene que 

el presente juicio es extemporáneo, al argumentar que el término para la 

interposición del medio de impugnación feneció el pasado dos de enero, lo 

anterior en virtud que el actor fue notificado de la resolución impugnada el 

mismo día en que fue emitida, es decir el veintinueve de diciembre de dos 

mil catorce, siendo que la demanda que nos ocupa se presentó hasta el 

ocho de enero siguiente. 

Ciertamente, como se alega, existe en autos una razón de notificación de 

fecha veintinueve de diciembre aportada por el Tribunal Local, empero, el 

referido acto procesal no se llevó a cabo bajo el fundamento jurídico 

idóneo, por tanto, no fue realizada con las formalidades previstas para tal 

efecto, lo cual transgrede el debido proceso como derecho fundamental de 

las personas.  

El artículo 8 de la Ley de Medios dispone que los mecanismos de defensa 

ahí previstos deberán presentarse dentro de los cuatro días contados a 

partir del siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o 

resolución impugnada, o se hubiese notificado conforme a la ley aplicable. 
                                                            

1 Véanse fojas 21 y 22 del expediente SM-JDC-18/2015. 
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base de la causal de improcedencia que alega,2 se advierte que el 

procedimiento seguido por el funcionario fue realizado conforme al artículo 

407, contenido en el capítulo octavo del título octavo, de la referida Ley 

Electoral Local, el cual contempla las reglas de notificación aplicables en 

los medios de impugnación. 

El citado numeral 407 establece que las notificaciones personales se 

harán en el domicilio señalado para tal efecto; en caso de que la persona 

con quien se entienda la diligencia se niegue a recibir la notificación, se 

hará constar dicha circunstancia y se fijará copia de la cédula y de la 

resolución correspondiente en la puerta de acceso, por último, advierte 

que se procederá en la misma forma cuando no se encuentre a ninguna 

persona en el domicilio.  

Por tanto, se advierte una discrepancia entre ambos preceptos, en la 

forma de proceder en una notificación personal cuando no se encuentra a 

nadie en el domicilio señalado para tal efecto.  

Es así que el primero de ellos (artículo 357) establece que en dicho 

supuesto, se deberá fijar un citatorio en la puerta de entrada, para 

regresar al día siguiente en la hora señalada y proceder a realizar la 

diligencia de notificación, si fuera el caso de que nuevamente no se 

encontrara al interesado o persona con quien entenderla, se fijaría la 

resolución correspondiente en la puerta principal, notificándosele de igual 

manera por estrados; el segundo de los artículos relatados (artículo 407) 

establece que en caso de no encontrar a persona alguna en el domicilio 

autorizado, se procederá a fijar en la puerta principal del local el fallo que 

se comunique, sin la necesidad de dejar un citatorio.  

En el caso, la resolución impugnada deriva de un procedimiento especial 

sancionador regulado por la ley invocada, el cual dispone de reglas 

propias, con un apartado general de notificaciones, las cuales deben ser 

consideradas tanto por las autoridades electorales administrativas, como 

por las jurisdiccionales que intervengan en la sustanciación y resolución 

del mismo, esto significa que el funcionario del Tribunal Local que llevó a 

cabo la notificación personal de la resolución impugnada debió regir su 

actuar por el artículo 357 y no por el diverso numeral 407 como en el caso 

sucedió. 

Tal situación se hace patente ya que en autos sólo se acredita que el 

                                                            
2 Visible en foja 300 del cuaderno accesorio único del expediente SM-JRC-1/2015. 
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es que los mismos carecen de firma autógrafa, lo cual constituye un 

requisito indispensable para tener por válida la presentación de dichos 

documentos conforme a lo dispuesto por el citado numeral en su párrafo 

cuarto, inciso g), esto ya que estos fueron recibidos únicamente vía correo 

electrónico5 desde una cuenta que no posee característica alguna que 

permita la plena identificación de su remitente.  

Además, es preciso señalar que en el presente caso no se alega, ni esta 

sala advierte, alguna circunstancia que justifique el envío de dichos 

documentos por un medio distinto, esto aunado a que a la fecha no se han 

recibido los originales de tales escritos, lo cual denota la falta de voluntad 

de su remitente para comparecer con el carácter anunciado en los juicios 

que nos ocupan.  

No pasa desapercibido que los escritos en comento también fueron 

recibidos por esta sala regional en la cuenta de correo electrónico  

avisos.salamonterrey@te.gob.mx.6 Al respecto, se debe puntualizar que, 

si bien en el Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación 1/2013, de uno de abril de dos mil trece, 

se implementó una cuenta de correo electrónico para la recepción de los 

avisos de interposición de medios de impugnación, ello no contempla que 

diversos documentos, como lo son los escritos de terceros interesados, 

puedan ser válidamente presentados a través de la citada cuenta 

electrónica.  

                                                                                                                                                                    
tercero interesado, supuestamente suscrito por el representante de Movimiento 
Ciudadano, fue recibido vía correo electrónico a las catorce horas con cincuenta y tres 
minutos del cinco de enero, lo cual consta en la certificación visible en foja 223 del 
expediente principal de dicho juicio electoral. Mientras que en el juicio SM-JDC-18/2015, 
el plazo de publicitación feneció el doce de enero a las quince horas con cinco minutos, y 
el escrito de tercero interesado, supuestamente enviado por Movimiento Ciudadano, fue 
recibido vía correo electrónico a las veintidós horas con cincuenta y dos minutos del once 
de enero, según la certificación visible en foja 36 del expediente principal del citado juicio 
ciudadano. 

5 Según oficios TEEG-SG-006/2015 y TEEG-SG-009/2015 suscritos por el Secretario 
General del Tribunal Local, por medio del cual informa a esta sala la conclusión de los 
respectivos plazos de publicitación señalado en el artículo 91 de la Ley de Medios y hace 
constar que dentro de los mismos se presentaron escritos, vía correo electrónico 
exclusivamente, por parte de quien se ostenta como representante de Movimiento  
Ciudadano. Dichos documentos constan en la foja 219 del expediente principal del juicio 
SM-JRC-1/2015 y foja 31 del cuaderno principal del expediente SM-JDC-18/2015. 

6  El relativo al juicio electoral SM-JRC-1/2015 fue recibido el cinco de enero del año en 
curso a las catorce horas con treinta y nueve minutos, según consta en la foja 213 del 
expediente principal del juicio electoral. Mientras que el relacionado al juicio ciudadano 
SM-JDC-18/2015, fue recibido el once de enero, a las veintidós horas con treinta y tres 
minutos, de conformidad con lo asentado en el acuse visible a foja 29 del cuaderno 
principal de dicho expediente.  
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b) Que la denuncia no cumplía con los requisitos necesarios para su 

admisión. 

c) Que Movimiento Ciudadano carecía de legitimación activa para 

denunciar. 

d) Que se subsanó ilegalmente la deficiencia de la queja siendo que la 

Litis en materia electoral es de estricto derecho. 

e) Que se enmendaron ilegalmente los hechos y las acciones 

instauradas.  

f) Que el Consejo Municipal “se auto instruyó en autoridad 

sustanciadora y ejecutora,” lo cual contraviene disposiciones de 

orden público e interés general, vulnerando el artículo 74 del 

Reglamento. 

 

Asimismo, combaten las consideraciones de fondo de la sentencia local 

argumentando lo siguiente.  

a) Que en el caso no se acredita la comisión de actos anticipados de 

campaña, por lo siguiente:  

 Durante el periodo de precampañas, los precandidatos 

tienen la libertad de participar en dichos procesos internos 

con independencia del número de aspirantes inscritos, en 

tanto sus mensajes transcurran en los tiempos legítimos del 

Estado, ya que de esta forma se preserva no solo la 

legalidad, sino también la libertad de expresión.  

 No se acredita el elemento subjetivo, ya que se trata de 

propaganda correspondiente al proceso interno de selección, 

la cual está dirigida a miembros y simpatizantes del PRI, 

pues en la misma se aprecia la leyenda “campaña dirigida a 

militantes y simpatizantes del PRI para la asamblea 

municipal del 16 de noviembre proceso interno de selección 

y postulación de candidatos a presidentes municipales del 

PRI”, además, de que no existe promoción de la plataforma 

electoral ni del sujeto para obtener el voto a un cargo de 

elección popular. 

b) Que el Tribunal Local realizó una indebida valoración probatoria del 

oficio suscrito por el Presidente del Comité Directivo Municipal del 

PRI  en el cual atiende los cuestionamientos realizados por 

requerimiento de tres de diciembre dictado por el Consejo 

Municipal, ya que, a consideración de los actores, del mismo se 
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oír y recibir notificaciones, narra los hechos en que se basa la denuncia y 

acompaña las pruebas con las que cuenta y solicita como medida cautelar 

el retiro de la propaganda denunciada. 

Por lo anterior, el hecho de que el denunciante haya mencionado en su 

ocurso que acudía a “interponer formal queja en procedimiento sumario 

preventivo”, no es obstáculo para que la autoridad instructora, conociera 

de él bajo el procedimiento realmente procedente, tomando en cuenta 

para ello las conductas denunciadas y el surtimiento de los requisitos que 

la ley local establece para esta clase de denuncias de conformidad con el 

artículo 372, segundo párrafo de la Ley Electoral Local.  

Esto por tratarse de un proceso de interés público, cuyo objeto, por regla 

general, no está a disposición de las partes, pues la finalidad de los 

procedimientos sancionadores consiste en vigilar que las actividades de 

los partidos políticos se apeguen a la normativa electoral, y en dado caso 

tomar medidas para prevenir y corregir las posibles irregularidades a fin de 

restaurar el orden jurídico electoral violado, ya sea sancionando o 

remitiendo el expediente a la instancia facultada para ello, y de esta forma 

garantizar el normal desarrollo del proceso electoral.  

6.2.2. Por regla general, cualquier sujeto puede presentar denuncias 

para iniciar el procedimiento especial sancionador.  

Se estima igualmente desacertado el argumento de los promoventes en 

relación a la falta de legitimación activa de Movimiento Ciudadano, en el 

sentido de que la realización de actos anticipados de campaña, a la luz del 

artículo 177 de la ley local,9 sólo correspondía denunciarla a los militantes 

del PRI.  

Lo anterior de conformidad con artículos 370 y 372 de la Ley Electoral 

Local,10 de los cuales se concluye que, por regla general, cualquier sujeto 

                                                            
9 Al respecto cabe precisar que, si bien, el Tribunal Local concluye que se vulneró lo 
dispuesto en el artículo 177, fracción I, de la Ley Electoral Local, el cual prevé supuestos 
relacionados con la forma en que los partidos deberán llevar a cabo sus procesos 
internos de selección; lo cierto es que las conductas que realmente tuvo por acreditadas 
el Tribunal Local para sancionar al PRI y a su candidato, consistieron en actos 
anticipados de campaña, cuya tipicidad se encuentra contemplada por el artículo 346, 
fracción III, y 347, fracción I, de la Ley Electoral Local,  en relación con el diverso numeral 
3 del mismo ordenamiento. 

10 Artículo 370. Dentro de los procesos electorales, la Secretaría Ejecutiva por conducto 
de la Unidad Técnica Jurídica y de lo Contencioso Electoral del Instituto Estatal, instruirá 
el procedimiento especial establecido por el presente Capítulo [procedimiento especial 
sancionador], cuando se denuncie la comisión de conductas que: I. Violen lo establecido 
en el octavo párrafo del artículo 134 de la Constitución Federal; II. Contravengan las 
normas sobre propaganda política o electoral, o III. Constituyan actos anticipados de 
precampaña o campaña.  
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petición de parte o de forma oficiosa, a propuesta de la autoridad 

sustanciadora.  

No asiste la razón al promovente, pues en el caso en estudio, la adopción 

de la medida cautelar tuvo como origen la solicitud formulada por el 

Presidente del Consejo Municipal, en su calidad de autoridad 

sustanciadora, mediante oficio CMI/010/2014 de nueve de diciembre de 

dos mil catorce,13 la cual fue aprobada por el pleno del Consejo Municipal 

en sesión extraordinaria celebrada el diez de diciembre.14 Situación que 

cumple cabalmente con lo dispuesto por los artículos 74 y 76 del 

Reglamento.15 

Una vez desestimadas las violaciones formales, procede atender aquellos 

motivos de disenso hechos valer por los actores para desvirtuar las 

consideraciones de fondo de la sentencia local.  

6.3. Los precandidatos únicos sí pueden efectuar actos de 

precampaña cuando, de conformidad con las reglas del 

procedimiento interno, su postulación no es una consecuencia 

inmediata de su registro como único aspirante sino que está sujeta a 

un acto posterior. 

Asiste la razón al PRI y a su candidato, en el sentido de que no se 

encuentra vedado de plano el derecho de los precandidatos únicos a 

hacer precampaña, en atención a lo que a continuación se razona.  

Tanto la Sala Superior16 como la Suprema Corte de Justicia de la Nación17 

han sostenido, atendiendo a la naturaleza de las precampañas, que si 

únicamente se presenta un precandidato al procedimiento de selección 

interna de un partido político o, se trata de un candidato electo mediante 

designación directa, resulta innecesario el desarrollo de un procedimiento 

de precampaña pues no se requiere de promoción de las propuestas al 

interior del instituto político de que se trate al estar definida la candidatura 

para el cargo de elección popular que corresponda.  

                                                            
13 Visible a foja 119 del cuaderno accesorio único del expediente SM-JRC-1/2015. 

14 De conformidad con el acta que consta a fojas 127 a 141 del cuaderno accesorio único 
del expediente SM-JRC-1/2015. 

15 Artículo 76. […] Cuando el procedimiento sea sustanciado por el presidente de un 
consejo municipal o distrital, la medida será dictada por el consejo correspondiente. 

16 Consúltense los expedientes SUP-JRC-169/2011 y SUP-JRC-309/2011 

17 Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en la Acción de Inconstitucionalidad 85/2009. 
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El diecisiete de octubre de dos mil catorce, el Comité Directivo Estatal del 

PRI emitió la Convocatoria para seleccionar y postular candidatos a 

presidentes municipales. 

En tal convocatoria se estableció que la instancia encargada de la 

organización, conducción y validación de dicho proceso interno sería la 

Comisión Estatal de Procesos Internos. Además se hizo constar que, para 

la selección y postulación de los candidatos a presidentes municipales del 

PRI se aplicaría el procedimiento de convención de delegados, de 

conformidad con lo previsto en el Acuerdo del Consejo Político Estatal 

adoptado en sesión extraordinaria XXXV de dos de septiembre de dos mil 

catorce.  

Las etapas y reglas que se determinaron para el desarrollo del proceso 

interno consistieron en lo siguiente:  

a) Registro de aspirantes. Las solicitudes de registro para aspirantes 

a precandidatos a presidentes municipales, se presentarían el tres 

de noviembre de dos mil catorce ante la Comisión Estatal de 

Procesos Internos. (Base sexta) 

b) Dictamen de procedencia de registro. Al concluir la jornada de 

registro de aspirantes para los cargos de presidentes municipales, 

la Comisión Estatal de Procesos Internos, revisaría las solicitudes 

de registro para verificar el cumplimiento de los requisitos 

establecidos en la citada convocatoria. (Base novena) 

Dicha Comisión publicaría, a más tardar el ocho de noviembre del 

citado año, los dictámenes sobre la procedencia de los registros de 

aspirantes. En caso de dictaminarse procedente el registro de un 

único aspirante a candidato a presidente municipal para el 

municipio de que se trate, la citada Comisión lo declararía como 

precandidato único. (Base décima y décima primera) 

c) Etapa de precampañas. La precampaña se desarrollaría del nueve 

de noviembre hasta las once horas con cincuenta y nueve minutos 

del dieciséis de noviembre del mismo año, para dichos efectos, se 

estableció que todo precandidato debía realizar sus actividades de 

precampaña dentro del periodo previsto para tal efecto, y al menos, 

desarrollar actividades tendientes a la presentación de su programa 

de trabajo ante los sectores, organizaciones y estructura territorial 

del PRI al nivel que corresponda.  
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sean una verdadera condicionante para acceder a la postulación 

pretendida, ya que para tener dicho carácter deberán ser susceptibles de 

configurar distintas consecuencias al realizarse; en el caso que nos ocupa 

deberán posibilitar tanto la ratificación como el rechazo del aspirante a 

candidato. En otras palabras, tales actos no deben ser un mero trámite 

cuyo resultado sea invariable.  

En el asunto de mérito, el último párrafo de la base vigésima tercera de la 

convocatoria dispone que en el supuesto en que sólo exista un aspirante 

registrado, el día de la jornada electiva los delegados electores 

“ratificarán” la candidatura en votación económica.  

En el segundo párrafo de la base cuarta de la citada convocatoria se 

estipuló que serían declarados candidatos a presidentes municipales los 

precandidatos que dieran cumplimiento a los requisitos constitucionales, 

legales y estatutarios, y hayan obtenido la constancia de mayoría 

respectiva. 

Aun cuando las normas no son específicas en cuanto al sistema de 

votación aplicable a la convención de delegados, es posible deducir que el 

método aplicable será el de mayoría simple, es decir el candidato electo 

será aquél que haya obtenido mayor número de votos a favor.  

Tal conclusión se desprende de lo dispuesto por la base cuarta, segundo 

párrafo y la base vigésima tercera, en relación con el artículo 144, fracción 

IX de los Estatutos del PRI que contempla como facultad de la Comisión 

Nacional de Procesos Internos, calificar la elección y “declarar candidato 

electo a quien haya obtenido el mayor número de votos en la elección, 

haciendo entrega de la respectiva constancia de mayoría”, luego, si se 

tiene en cuenta que en los procesos de selección estatales, la instancia 

encargada de la organización, conducción y validación de dicho proceso 

interno será la Comisión Estatal de Procesos Internos, y ésta resulta ser 

un órgano homologo a la referida Comisión Nacional,20 es posible deducir 

que sus atribuciones también lo son en sus respectivos ámbitos de acción.  

Por tanto, para acceder a tal constancia, es condición necesaria haber 

obtenido el mayor número de votos de los delegados presentes.21 

                                                            
20 Tal como lo establece el artículo 143 de los Estatutos del PRI: “Artículo 143. La 
Comisión Nacional de Procesos Internos es la instancia responsable de organizar, 
conducir y validar el procedimiento para la elección de dirigentes y postulación de 
candidatos, se constituirá a nivel nacional, estatal y del Distrito Federal, municipal o 
delegacional […]” 

21 En relación a este punto, es necesario señalar que no existe un quórum específico para 
la instalación de la convención de delegados, pues esta se declarará legalmente 
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De la misma acta se desprende que la jornada electiva se llevó a cabo de 

la siguiente forma.  

Siendo las once horas con diez minutos del dieciséis de noviembre se 

declaró instalada la convención municipal de delegados mediante la cual 

se elegiría al candidato a presidente municipal de Irapuato, Guanajuato, 

acto seguido, el presidente de la mesa directiva dio a conocer el número 

de delegados electos, acreditados y registrados, e informó el número de 

delegados presentes en la misma. Posteriormente el presidente dio lectura 

al informe ejecutivo del proceso interno e instruyó al secretario para que 

diera cuenta del registro del precandidato único que obtuvo su dictamen 

favorable de registro.  

A continuación, el presidente de la mesa directiva consultó a los 

delegados asistentes la expresión de su voluntad respecto al aspirante 

único, manifestándose todos en forma afirmativa a mano alzada, en virtud 

de lo cual se declaró la validez de la elección interna teniendo a José 

Gerardo Zavala Procell como candidato electo. 

Por lo anterior, y de conformidad con las reglas indicadas, es de concluirse 

que el sólo registro de José Gerardo Zavala Procell como precandidato 

único no tuvo como consecuencia inmediata su postulación automática, 

sino que requirió de un acto posterior consistente en su aprobación en 

votación económica por parte de los delegados electores presentes en la 

convención, atendiendo para ello a la idoneidad de su perfil y a la 

conveniencia de su candidatura.  

En las relatadas condiciones, no asiste la razón al Tribunal Local respecto 

a que José Gerardo Zavala Procell no podía llevar a cabo actos de 

precampaña al ser precandidato único, pues como se expuso, en términos 

de la normativa aplicable, sí estuvo en posibilidad jurídica de hacer tales 

actos, pues sólo a través de ellos, los delegados electorales pudieron 

contar con los elementos suficientes para definir su voto a favor o en 

contra de la postulación sometida a su consideración.23 

Al ser fundado el agravio en estudio y suficiente para revocar la sentencia 

impugnada, resulta innecesario el análisis de los restantes motivos de 

disenso.  

                                                            
23 Sirve de apoyo el criterio contenido en la Tesis XVI/2013, de rubro: PRECANDIDATO 
ÚNICO. PUEDE INTERACTUAR CON LA MILITANCIA DE SU PARTIDO POLÍTICO, 
SIEMPRE Y CUANDO NO INCURRA EN ACTOS ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑA O 
CAMPAÑA. Consultable en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 6, Número 13, 2013, p.p. 109 
y 110. 
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CUARTO. Se ordena al Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato que 

emita una nueva resolución de acuerdo con las consideraciones 

precisadas en el presente fallo. 

QUINTO. Hecho lo anterior, deberá informarlo a esta sala regional dentro 

de las veinticuatro horas siguientes a que ello ocurra, anexando original o 

copia certificada legible de las constancias correspondientes. 

NOTIFÍQUESE.  

Así lo resolvió la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación, correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral 

Plurinominal, por unanimidad de votos de los Magistrados que la 

integran, ante la Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da fe. 

MAGISTRADO PRESIDENTE  

 

 

MARCO ANTONIO ZAVALA ARREDONDO 

MAGISTRADO  

 

 

YAIRSINIO DAVID GARCÍA ORTIZ 

 

MAGISTRADO 

 

 

REYES RODRÍGUEZ MONDRAGÓN

 

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

 

 

IRENE MALDONADO CAVAZOS 

 


